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Las leyes y las disposiciones del G o fe ier
it o soit olíligjaíorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialniente 
en ella, y desdo cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 de Noviembre de 183?.)

SUSCKÍCION PAJITICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id. 45 . : 45
Seis id9090
Un año..........................180180
Sí publica todos los dias escepío los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oficiales^ se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á Ios_ editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Hón.—San José de las Navas, de Ca-Núm. 3269. Día l.” Reunidos todos los oposi-

Obispado de Córdoba
ñada del Gamo,—Ntra. Sra. de la Co- tores en local competente sin comuni

cación entre sí y vigilados por losroñada.—Santa Bárbara, de Ojuelos 
altos.—Espíritu-Santo, de Posadilla. 
—Ntra.' Sra, de la Concepción, de

NOS DR. D, FR. ZEFERINO GONZA- Valsequillo.-^Ntra. Sra, de là Piedad, 
LEZ Y MAZ-TUÑON, del orden dé ¿e Villaharta.—Santa Catalina, de 
Predicadores, por la gracia de Dios Fuente la Lancha.—Santa Ana, de 
y de la Santa Sede Apostólica, Obis-i Conquista. Santa Ana, de 3Uijo.

- - „ ~ ; El Rosario, de Almodovar.-Santa Ma-po de Córdoba, Caballero Gran Cruz 
de la Beal Orden Americana de Isa
bel la Católica, Senador del Reino, 
etc. etc.
Hacemos saber: Que en esta nues

tra Diócesis se hallan vacantes y han 
de proveerse por concurso los curatos 
sioruientes:

DE TÉRMINO.

Sagrario.—San Juan y Todos los 
Santos.—Santa Marina.—Santa Maria 
Magdalena.—San Miguel, de esta ca
pital.—Santa Maria la Mayor, de Bae
na.—Ntra. Sra. de la Concepción, de 
La Carlota.—La parroquial de Cabeza 
del Buey.

DE SEGUNDO ASCENSO. !
Espíritu-Santo.—Santiago, de esta 

capital,—Ntra. Sra. de la Asuncion, 
de Bujalance.—Ntra. Sra. de la Con
solación, de Monterrubio.—Ntra. Se
ñora de la Asuncion, de Palma del 
Rio.—Ntra. Sra. de la Encarnacion, 
de El Viso.

DE PRIMER ASCENSO.
Ntra. Sra. de la Asuncion, de Puen

te Genil. —Ntra. Sra. de la Asuncion, 
de Cañete de las Torres.—-Ntra, Seño
ra de la Asunción, del Carpio.—Nues
tra Sra. de la Asuncion, de Pedro- 
Abad.—Ntra. Sra, de la Asuncion, de 
Benquerencia.—Ntra. Sra. de la Es
pectación, de Encinas Reales.—San 
Andrés, de Adamuz.—Ntra. Sra. de Ia 
Concepefeu, do Villa del Rio.—Santa 
María de las Flores, de Posadas.— 
Ntra. Sra. de la Asuncion, de San
ta Ella. '

DE ENTRADA.
San Mateo, de Monturque.—San 

Bartolomé, de Morente.—Ntra. Sra. de 
la Asuncion, de Luque.—Ntra. Sra. de 
la Consolaeion, de Doña Mencia.— 
San Pedro, de Nueva Carteya.-^—Nues
tra Señora del Rosario, de Riofrio.— 
Ntra. Sra. de los Remedios, de Zuhe- 
fos,—San Juan Bautista, de Arga-

ría de las Flores, de Hornachuelos.— 
San Pedro Alcántara, de la Victoria. 
-Santa María de Gracia, de Zambra, 

—San Pedro, de Villanueva de Tápia. 
—San Calixto.

RUBALBS.
Santa María de Trassierra y Santa 

Cruz, de segunda clase: Doña Bama y 
su anejo.—Almedinilla.—Rosario de 
Castil de Campos y Rosario de Fuente 
Tojar, de primera clase.

Por tanto, en uso de nuestra autori
dad ordinaria mandamos espedir el pre
sente Edicto llamando y convocando á 
cuantos se hallen adornados con losre- 

! quisitos de edad, ciencia, virtud é ido
neidad prescritos por los Sagrados Cá- 
nonesy deseen oponerse á dichos cu
ratos, asi como tambien á los demás que 
vacaren por muerte, traslación, pro
moción ó renuncia, hasta que se hagan 
á S. M. las últimas propuestas, se pre
senten en el término de cuarenta y 
cinco días, contados desde la fecha, 
por sí ó por medio de apoderado á fir
mar el espediente que' está abierto en 
nuestra Secretaría de Cámara, entre
gando en el acto certificado dé la par
tida de bautismo, títulos de ordena
ción y relación justificada de los es
tudios, grados y méritos contraídos 
durante la carrera; los opositores de 
otras Diócesis deben presentar ade
más Letras Testimoniales de su Pre
lado, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos al concurso; y los Regulares 
exclaustrados ó secularizados, docu
mento que acredite su habilitación 
competente para obtener beneficio cu
rado.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en los diás 29, 30 y 31 del mes 
de Enero próximo entrante, y con 
arreglo al método establecido por Be
nedicto XÍV, se verificarán en la for
ma siguiente;

examinadores sinodales, traducirán 
un párrafo del Catecismo de San Pio 
V, haciendo á seguida una esposicion 
doctrinal del mismo. Estos trabajos se 
efectuarán en el término de cuatro 
horas, y terminados que ecan, firma
ran y cerrarán lo escrito, procurando 
que dos de los examinadores pongan 
su rúbrica en él cierre, lo cual hará 
tambien el Secretario del Concurso, 
que debe custodiár los escritos con las 
debidas precauciones.

Dia3.“ Contestarán en el mismo 
espacio de tiempo y por escrito á cua
tro preguntas de Teología moral y dos 
casos prácticos, firmando y cerrando 
los escritos respectivos en la forma cs- 
presada. La respuesta á las preguntas 
y la resolución de los casos , podrán 
ser en castellano, pero se considerará 
como mérito especial verificarlo en 
latin.

Dia 3,” Se les .señalará un pasage 
ó texto de los Santos Evangelios, para 
que sobre él escriban una homilía ó : 
plática en el espacio de cuatro horas y 
media, entregándola al Secretario del 
Concurso cerrada y rubricada en la 
forma que se ha dicho para los dias 
anteriores.

Terminados estos ejercicios, verifi
cada su censura por los Sres. Exami
nadores Sinodales y en vista del jui
cio definitivo emitido por estos acerca 
de cada uno de los opositores, proce
deremos á elevar las propuestas en 
terna de los que, atendidas todas las 
circunstancias, consideremos mas dig
nos y mas convenientes para el ma
yor servicio de Dios y ljfen de la Igle
sia, repitiendo despues las ternas para 
cubin’ las vacantes producidas por las 
primeras provisiones y las qui en el 
intermedio tuvieren lugar.

Al propio tiempo citamos y empla-- 
zamos a los que se crean con uerecho 
de presentar para alguno de los cura
tos que deben proveerse en concurso, 
para que en el término de cuarenta y 
cinco días á contar desde la fecha del 

\ presente Edicto, comparezcan en este 
Tribunal Eclesiástico á deducir y pro
bar su derecho, bajo apercibimiento

que si no lo hicieren se hará la pre
sen tacion en la misma ferma que si 
fuesen de Patronato de la Corona.

Finalmente prevenimos que los 
agraciados en esta provision deberán 
sugetarse á la desmembración, au
mento y otra cualquiera 'variación á 
que pueda dar lugar el planteamiento 
del arreglo parroquial.

V para que llegue á conocimiento 
de todos espedimos el presente firma- 
dopor Nos, sellado con el mayor de 
nuestras armas y refrendado por nues
tra Secretario de Cámara.

En nuestro Palacio Episcopal de 
Córdoba 6 de Diciembre de 1878.— 
Fray Ceferino, Obispo de Córdoba.— 
Por mandado do Su Excia, Ilma, el 
Obispo mi Señor, Alejandro del Pra
do, Pbro. Vice-secretario.

ÂÏÜNÎAISTO.

Núm. 3263.
Alcaldía constitucional dé 

Adamúz.

Don Salvador Lopez Azna, Aloalüe 
constitucional de esta villa. •
Hago saber: Cine debiendo pro- 

cederse por la Junta pericial al 
apéndice ó rectificación del aniilla- 
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la Contribu
ción de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el año económico de 
1879 á 1880, prevengo á todos los 
dueños de fincas rústicas y urba
nas, colonos, administradores y 
ganaderos, el deber en que se en- 
cuéntran de dar reiaciones en esta 
Secrétaría municipal de las altera
ciones que hayan tenido en su ri- 

i queza, dentro del término de 30 
días á contar desde la inserción de 
este anuncioen el ■sBoletin Oficial;» 
apercibidos que trascurrido este 
p'azo no se oirá ninguna reclama
ción por justa que sea.

Adamúz 2 de Diciembre de 1878. 
—Salvador Lopez.

4
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Núm. 3266. j
Alcaldía constitucional de j 

laCarlota. S

D. Juan Fernandez, Alcalde 
titucional de ésta villa.

cons-

Hago saber: que debiendo ocu
parse esta Junta pericial de la for
mación del apéndice al araillara- 
raiento de la riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería de este distrito 
municipal, -que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción territorial de este pueblo en 
el año económico próximo de 1879 
á 80, se hace preciso que todos los 
propietarios, colonos y ganaderos, 
tanto vecinos comoforasteros, pre
senten en esta Secretari a de Ay unta
miento relaciones juradas de las 
alteraciones que hayan tenido en 
sus respectivas fincas y ganados, 
para lo que se les concede el plazo 
de treinta dias, contados desde la 
inserción del presente en el «Bole
tín oficial* de la provincia; en la 
inteligencia de que trascurrido sin 
haberío verificado no tendrán de
recho á reclamación alguna.

Y para la general inteligencia 
se publica el presente en la Cariota 
á5de Diciembre de 1878.“Juan 
Fern an dez.=Fran cisco Milian, Se- 
retarió.e ■.—..Mim «1OB

í 
i

Núm. 3270.
Alcaidia constitucional 

Villa del Rio.

r

de
5
S

Don José Gómez Criado, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta Villa del 
Rio.
Hago saber; que debiendo pro

cederse á la formación del apéndi
ce al amillaramiento de la riqueza 
de inmueble, cultivo y ganadería, 
para el próximo año económico de 
1879 á 1880, según se previene en 
circular de.Administracion econó
mica de la provincia núm. 3225, se 
hace indispensable que todos los ha
cendados en este término munici- 

' pal, ó en su defecto sus apoderados, 
administradores ó encargados, pre
senten en la Secretaría de este mu
nicipio, en el término de 30 dias, á 
contar desde el en que aparezca este 
edicto en el «Roletin oficial*, rela
ciones juradas y por duplicado de 
todas las fincas; advirtiendo que las 
traslaciones de dominio se justifi
carán por d eumentos que acredi
ten estar inscritas en el Registro de 
la propiedad y pagados sus dere
chos á la Hacienda.

Y para conocimiento de todos 
los contribuyentes se publica y fija 
el presente en Villa del Rio á cinco 
de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y ocho, —José Gómez Criado. 
— Por su mandado, José Obrero.

Núm. 3272.
Alcaldía constitucional de 

Obejo.

D. Diego Cabello, Alcalde consti
tucional de esta villa de Obejo.

- propietarios y colonos, vecinos y 
1 forasteros, que posean bienes que 
J radiquen en este término munici- 
í pal, presenten sus declaraciones re- 
■ laeionadas y juradas en esta Se-- 
’ cretaria municipal en todo lo que

TT 1 Tiro- queda del presente mes, espresivasHago ^ber: «««^ X„„nstancia<lamento dote alto- 
por la ^“”‘“ 77'^^ : ,„e hayan tenido en eus

formación del apéndice al amula- » - -bienes, para proceder á la derra
ma del ejercicio económico de 1879 
á 1880; en la inteligencia que de 
no verificarlo no tendrán derecho

ramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, que-ha de ser- • 
vir de base para el repartimiento

tribuyentes de este término mu- ' 
nicipa\ que los que hayan sufrido 

' alteración en su riqueza pre enten 
• relación expresiva de ella dentro ' 
- del término de quince días, confer- , 
. me á los artículos 20, 22 y 23 del 
. Real decreto de 23 de Mayo de 
’ 1845, con los justificantes corres- 

pondiemes; en elcoucepto que no 
■ verificándolo dentro de dicho pía : 
• zo no podrán ser oídas las recia 
‘ maciones que despues produzcan. 
■ Obejo 6 de Diciembre de 1878. 
Í =Diegü Cabello.=El Secretario, 
' Antonio García Olivares.

del próximo ano económico de 1879
á 80, se hace saber á todos los con- ; * -='^^-^ ^“ •8'‘™‘-

Núm. 3273.
Alcaldía constitucional 

Encinas Reales.

D. José Maria Prieto y Gimenez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber.* que el reparti
miento formado para hacer efecti
vo el cupo señalado á este pueblo 
por el impuesto de sal en el actual 
año económico, se halla espuesto 
al público por espacio de ocho dias 
contados desde el de la fecha, á fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinario 
y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes; en la inteli
gencia que espirado dicha plazo no ■

i

í
’ se oirá reclamación alguna. 
| Y para la general inteligencia 
, se fija y publica el presente.
Í Encinas Reales 5 de Diciembre
■ de 1878,—José Maria Prieto.—Por
1 su mandado, Joaquín Roldan.

Núm. 3274.
Alcaidia constitucional 

Hornachuelos.
de

í » 
í
i

Don José Maria Palencia y Redo- 
bladillo, Alcalde presidente del 
Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de Hornachuelos.

llago saber: que en cumpli
miento de lo prevenido en circular 
al efecto de la Administración eco
nómica de la provincia y de lo acor
dado en su virtud por el Ayunta
miento de mi presidencia, se con
voca á todos los contribuyeptes

Ï

Lo que se publica para gene
ral inteligencia y con el fin de que 
no se alegue ignorancia.

Hornachuelos 8 de Diciembre 
de 1878.—El Alcalde, losé Palen
cia.—El Secretario, Manuel Cor
nejo,

■ítÜ»

Núm. 3276.
Alcaldía constitucional

Villaviciosa.
de

de

D. Antonio Escobar Arrivas, Al
calde y presidente del Ayunta- 

i miento constitucional .de Ailla- 
viciosa.

i Hago saber; que debiendo pro- 
’ ceder la Junta pericial á la forma- 

■ cion del apéndice al amillaramien- 
' to de la riqueza pública de esta vi -

11a, que ha de regir en el próximo 
año económico de 18 (9 á 1880, el 
Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión de 24 de Noviembre último, 
acordó que todos los poseedores de 
fincas rústicas y urbanas y due
ños de ganados presenten relacio
nes juradas de dichos bienes en la 
Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta dias á con
tar desde la inserción del presente 
en el «Boletín oficial” de la pro
vincia; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo no les serán 
admitidas.

Y para la general inteligencia 
se publica y fija en Villaviciosa á 
6 de Diciem bre de 1878 —Antonio 
Escobar.

Núm. 3277.
Alcaldía constitucional 

Montalvan.

H

ü 
i

s

de

Don Francisco Lopez Muñoz, Al
calde constitucional de esta vi
lla.

Hago saber: que debiendo pro
cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza de inmueble, 
cultivo y ganadería, base para la 
derrama de la .contribución terri
torial del año próximo económi
co de 1879 á 80, se previene á 
todos los propietarios, colonos y 
ganaderos, en este distrito munici
pal, vecinos y forasteros, presen-

' ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en el término de veinte 
dias contados desde la inserción del 
presente edicto en el «BoTetin ofi- ■ 
cial> de la provincia, relación ex
presiva de las alteraciones que ha
yan esperiraentado en su riqueza; 
en la inteligencia que de no veri- 
cario en el plazo mencionado no 
podrán ser oídas las reclamaciones ‘ 
que despues produzcan.

Montalvan 5 de Diciembre de 
1878.-Francisco Lopez.-Por acuer
do del Ayuntamiento, -losé Canti
llo, Secretario.

Núm. 3278.
Alcaldía constitucional de 

A guüar.

El sábado catorce del actual, á 
las diez de su mañana, en el salón 
Capitular, y bajo la presidencia de 
esta Alcaidia, tendrá lugar el re
mate en pública licitación y por 

1 pujas á la liana de veintey cuatro 
álamos negros de desecho que 
existen en la esplanada de la fuen
te nueva de esta ciudad; el tipo 

■ para la subasta será el de ciento 
veinte y seis pesetas veinte y ein-*^ 

■ eo céntimos, áque asciende la va
loración pericial de dicho árboles, 
y el acto del remate se ajustará al 
pliego de condiciones que obra en 
el espedienté de su razón, que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal y á disposición de 
los que deseen examinarle.

Y para general inteligencia se 
publica el presente en el periódico 
oficial de la provincia y en los si
tios de costumbre de esta pobla
ción.

Aguilar seis de Diciembre dé 
rail ochocientos setenta y oclio.= 
El Alcalde, Juan de Dios Carmona.

Núm, 3283.

Alcaldía constitucional de 
Pozoblanco.

‘ Don Francisco Garcia Kieo, Alcal
de constitucional de esta villa, f

■ Hago saber; que debiendo- pro- 
j cederse por la Junta pericial á la 
‘ formación del apéndice al amilla- 
■ ramiento que ha de servir de base 

al repartimiento de la contribu
ción territorial, correspondiente al 
próximo año económico de 1879 á 
80, pueden los vecinos contribu
yentes y hacénlados forasteros* 
presentar relaciones juradas en el 
término de treinta dias, que prin
cipiarán á contarse- desde la inser- 
sion del presente en el «Boletín 
oficial,» comprendiendo en ellas 
las alteraciones en baja ó en alza 
que hayan tenido en su riqueza, 
advertidos de que no cumpliendo

?!
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con este deber no tendrán derecho 
á reclamación alguna.

Lo que se hace público para 
la general inteligencia.

Pozoblanco á 8 de Diciembre de 
1878. =” Franci SCO Garcia Rico =
El Secretario, Rafael Moreno Gon
zalez.

Distrito míímaipal 
âe Ftiír.ie Toja?\ Partido judi

cial do Priego.

Nota de las alteraciones hechas en 
la lista electoral de esta pobla
ción, con arreglo á la ley de 20 
de Julio de 1877.
Exclusiones por faUecimienio.

D. Juan Zuheros Serrano. 
Francisco Muñoz Gonzalez. 
Matias Gonzalez Roldan. 
José Madrid Sánchez. 
José Gutiérrez González. 
José Ordoñez Gordon. 
Narciso ticilia Calvo.
Joaquín Maria Ortiz y Gamiz. 

Exclusiones por otros conceptos.
D. Manuel Ruiz Siles.

Francisco Antonio Ruiz. 
Rafael Calvo Gonzalez.

, Francisco Perero Reyes. 
Domingo Ruiz Rosa. 
Pedro Ruiz Alva.
Jesús Ortigoso.
Ramón Ruiz Serrano.
Bonoso Osuna Alva.
Juan Leon Cano Moreno. 
Domingo Pareja Giménez 
Bautista de Alva Sánchez, 
.fuan Ruiz Martos.
Pedro Ruiz Rosa.
Manuel Gonzalez Cárdenas. 
Ruperto Nucete Gimena. 
Simon Pimentel.
Agustín Calvo Toledano.
Antonio Ceballos Domínguez 
Francisco Amaya Castellano.

Inclusiones. '
D. Bartolomé Alcaide y Gallardo. 

Francisco Pareja Aranda. 
José Pareja Perez.
José Calvo Gonzalez.
Manuel Abalos Ruano.
Antonio Zuheros Sánchez.
Fuente Tójar 1.“ de Diciembre 

de 1878. —El Alcalde, Antonio
* Martos,—Rafael Ontiveros, Secre

tario.

JUZGADOS.
Núm. 3265.

Juzgado de primera ins
tancia de Priego.

Don Eduardo García del Rio, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo por única 
vez y término de veinte dias, con
tados desde su inserción en el «Bo

letín oficial» de lá provincia y 
«Gaceta de Madrid,, á D. Manuel 
Gimenez Roman, de esta vecindad, 
para que comparezca á declarar 
en la causa que se sigue por esta
fas al Pósito de esta villa, á nom
bre de Isidoro Serrano Gamiz, con 
advertencia que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lu
gar, deelarándoto rebelde.

Además exhorto y requiero á 
todos los señores Jueces de prime
ra instancia de la nación, á fin de 
que dispongan se practiquen dili
gencias en su busca, y caso de ser 
habido lo remitan detenido á mi 
disposición; encargo que hago os
tensivo á los individuos de la poli
cía judicial.

Dada en Priego de Córdoba á 
veinte y cinco de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Eduardo García del Rio.—Por 
mandado de S. 8., José Gómez.

^-f---------niw-tti íL""'^^'^-'-^

Núm. 3275.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba.

Don José Gonzalez Perez, Juez de 
primera instancia dei distrito de i 
la derecha de esta ciudad de i 
Córdoba y su partido. |
Hago saber: como en este mi i 

Juzgado y Escribanía del infras- j 
erito penden autos á instancia del ; 
Procurador de este colegio don : 
Antonio Barroso y Díaz. Adminis
trador judicial de los bienes testa
mentarios de doña Maria de la 
Concepción Diez de Caso y Alfaro, 
sobre venta de la parte que tenga 
la testamentaría de dicha señora 
en la hacienda llamada del Cerri
llo, situada en el Alcor de la Sier
ra de esté término y como una le
gua de distancia de esta ciudad; y 
en virtud de providencia en dichos 
autos dictada, he mandado se sa
quen á pública subasta para su 
venta cincuenta y cuatro centési
mas partes y quince milésimas de 
otra, de la referida hacienda del 
Cerrillo, las cuales han sido reta
sadas en cinco mil doscientas cin 
cuenta y nueve pesetas y cinco, 
céntimos, advirtiéndose que el pre
cio del remate podrá pagarse en 
cuatro plazos iguales y tres años, 
entregando el comprador el im
porte del primero en el acto de 
otorgarse á su favor la escritura 
de venta, y que serán preferibles' 
las posturas por la que se ofrezca 
mayor cantidad ó se reduzca el 
número de plazos, no siendo admi
sibles las proposiciones que se ha
gan que no cubran el tipo del 
aprecio,

Para cuyo remate se señala el 
dia cuatro de Enero próximo y

hora de las doce de su mañana en 
la sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Ambrosio de Mora
les número cuatro.

Dado en Córdoba á seis de Di
ciembre de mil ochocientos seten
ta y ocho. •■ José Gonzalez Perez. 
“El Actuario, LdO. Rafael Pelli
tero.

Núm. 3246.
COMPAÑIA

de los Ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante. •

Aviso ál público.
Esta Compañía tiene el honor 

de poner en conocimiento del pú- 
b ico que desde el dia 1.’ de Diciem
bre próximo empezará á regir la 
siguiente tarifa especial número 
15 bis. .

Trasportes á pequeña veloci- 
j dad de ganados por wagón com- 
; pleto, de cualquiera de las estacio- 
¡ nes de la red de la Compañía j- de 
S las de Córdoba á Sevilla, con desti- 
: no á Madrid, sin reciprocidad.

fondieiones de aplicación.
1? La facturación se verifica

rá por wagón completo, enten
diéndose como tal, para el traspor
te de lus ganados designados en el 
primer párrafo, (los cuales han de 
pagar ménos de un real por piso y 
kilómetro,) cuando se ocupen dos 
pisos por lo ménos, aun cuando las 
jaulas sean de tres.

2 .® La Compañía no responde 
de los incidentes de viaje inheren
tes á los trasportes mismos de ga
nados en general, é independientes 
de su voluntad.

3 .’ El remitente podrá colocar 
en cada wagón ó piso el número 
de cabezas que tenga por conve
niente, ."bajo su responsabilidad »

4 .® Son de cuenta de los remi
tentes ó consignatarios la carga y 
descarga de los ganados, así como 
tambien las cuerdas y demás uten
silios necesarios para asegurar el 
ganado en los wagones.

5 .* Por cad¿i wagón completó 
de dos ó mas pisos se concederá el 
trasporte gratuito de un pastor, 
sin que puedan exceder de tres, 
cualquiera que sea el número de 
wagones.

Fara el trasporte de biíeyes, 
vacas, terneros ó cerdos se conce
de el trasporte gratuito de un pas
tor por cada dos ^vagones ocu
pados. ,

6 .® Cuando las expediciones ex
cedan de 2000 cabezas mínimum, 
se formarán trenes especiales y se 
concederá el trasporte gratuito de 
cuatro pastores, cuatro perros y 
tres caballerías por tren.

En este caso los remitentes avi
sarán con cuatro ó cinco dias de 
anticipación al que deba efectuarse 
la expedición.

Para el cumplimiento do la con
dición 5.® en la parte referente á 
billetes gratuitos de los pastores 
que acompañen al ganado, las es
taciones tendrán presente la cir
cular de este Servicia, núm. 294 
nuevo, publicada en 1.’ de Enero 
de 1878.

7 .‘ Si por la afluencia de los 
trasportes de ganados llegase á 
faltar material de jaulas de dos ó 
tres pisos, la Compañía no podrá 
ser obligada á hacer el trasporte en 
wagones cerrados ó abiertos de un 
son piso, sino cobrando á razón 
de un real por piso y kilómetro^ 
entendiéndose que si, por ejemplo, 
en una estación se presenta una 
partida de ganado, de la que sólo 
una parte pueda cargarse en wa
gones-jaulas de dos ó tres pisos# el 
resto, que se trasportará en wago
nes de un solo piso, se cobrará á 
razón de un real por piso y kiló
metro..

Igualmente se cobrará á razón 
de un real piso y kilómetro cuan
do la expedición se componga de 
un solo piso, sea cualquiera la cla
se de ganados, de los designados 
en esta tarifa, y la clase de wagón 
en que se trasporte.

Nota. Será aplicada la presen
te tarifa cuando los remitentes, en
terados de lo que dispone la Real 
órden de 28 de'Setiembre de 1871. 
no pidan en su declaración la apli
cación de la general ó de otra es
pecial que pudiera convenirles.

Madrid 15 de Noviembre do 
1878.
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USOTGIOS,

MANUAL DE QUINTAS,

Su precio, cuatro pesetas. !
Los pedidos al Administrador 

de «El Consultor de los Ayunta- * 
mientos,» Torres, 13, bajo, MA- i 
DRID. i

Guia práctica para tocias las ope^ 
raciones del recl-utamienio p re- 
emplazo del Ejército y Armada, 
arreglado á la novísima Ley de 
28 de Agosto de 1878, en concor
dancia con la jurisprudencia’ y 
las disposiciones anteriores que 

son aplicables á los preceptos 
de la nueva Ley.

POR

D. FERMIN ABELLA, 
Abogado y Director del periódico 

«El consultor de los Ayunta
mientos y de los Juzgados 

Municipales.»

Se acaba de publicar este nue
vo é importantísimo libro, que es 
dé absoluta necesidad para los Al
caldes, Ayuntamientos, Secreta
rios, Abogados y mozos interesa
dos en los reemplazos, por su ca
rácter esencialmente práctico, su 
método sencillo y las extensas es- 
plieaciones y comentarios que en 
él se dan sobre todos los pun
tos más interesantes de la Ley, 
y sobre todas las operaciones é in
cidentes de las quintas según las 
trascendentales reformas é inno
vaciones que ha introducido la Ley 
de 28 de Agostó de 1878.

Comprende tres partes: prime 
ra, «Sección doctrinal,» donde con 
toda extension se trata cuanto se 
refiere al modo de ejecutar las ope
raciones del reera plazo, deberes de 
las corporaciones, obligaciones y 
derechos de los mozos y sus fami
lias, etc, segunda, «Formularios,* 
donde se hallan cuantos pueden 
necesitarse para todas las diligen 
cías, actas, expedientes y demás 
actuaciones del reelutamiénto Jde 
soldados; y tercera, «Legislación,» 
que contiene la Ley de 28 de .Agos
to, anotada en la mayor parte de 
sus artículos con extractos de to- 
das las órdenes y resoluciones an- ‘ Secrelario de la Dipulacion provincial
teriores que son apficablea por su 
carácter especial á la nueva legis
lación del ramo; él Reglamento y 
Cuadro de exenciones físicas y 
otras disposiciones anteriores á la 
Ley, pero que están vigentes; la 
legislación de reclutamiento para 

■ el servicio en los buques de la Ar
mada; la de enganches y reengan
ches y la de recompensas militares 
y Caja general de Ultramar.

Nada de cuanto hoy está vi
gente en la materia se ha omitido 
en este Manual, de modo que es 
de lo más completo y útil que 
puede desearse en esta clase de li-
bros. : -------------- - -

Forma un elegante volúmen, ’ corrido este plazo costará seis pese- 
de esmerada impresión, en 8/' , tas. Los sellos de comunicaciones solo ।
francés, con 452 páginas.

LA BENEFÍCENC^A i 
en España. _ t 

por D. Fermin Hernández Iglesias, ■ 
Jefe de Ia Sección de Beneficencia ' 
en el Ministerio de la Gobernación. ■ 

Contiene la historia y la legis
lación de este ramo de la Admi- ■ 
nistracion pública enriquecidas con 
muchos documentos inéditos _ inte- 
pesantes.* es la única publicación de . 
su índole que se conoce en España, 
y ha sido protegida por el Gobier
no á propuesta de la Real Acade- ' 
mia de Ciencias Morales y Políticas. 
Consta de dos tomos en 4.° con mas 
de 300 páginas en buen papel y ■ 
esmerada impresión. Se está ago- ‘ 
tundo la edición. Los pedidos se di- 1 
rigirán al autor. Travesía de la ’ 
Parada, número 10, Madrid. Pre- ■
cio del ejemplar 11 pesetas.

ARRENDAMIENTO.
En la Administración de 

Exemos. Señores Marquesos 
Viana en Córdoba, plazuela 

los 
de 
de

Don Gómez núm. 2, y en Ecija 
en el domicilio del Notario D An
gel Diaz y Mendoza, ante el dele
gado de dicha Administración Don 
José Perez y Pardo, queda abierta 
subasta estrajudicial y simultánea 
para el arrendamiento del cortijo 
de Pernia, término de la espresada 
ciudad de Ecija, de la propiedad de 
dichos Señores, oyéndose proposi
ciones desde el 
de la mañana 
ciembre desde 
la de las doce

día y hasta as 11 
del veinte de Di- 
cuya hora y hasta 
de la misma se ad

mitirán pujas á la llana, todo bajo 
el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en ambas dependen
cias para conocimiento de los lici’ 
tadores.

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D. Angel ¡Sánchez y Garcia, 

de Lérida.
Dealro del corrienle mes quedará 

terraioado esle imporlanlísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa- 

. Bol, con extensas explicaciones para 
■ cada uno de los capítulos de la nueva 
. ley que en breve se insertará en ¡a 

«Gaceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada tambien por capí
tulos, y abundantes formularios pa- 

; ra toda clase de operaciones, actos, 
' espedienles y reclamaciones sobre 
’ qumlas.
’ El precio de suscricion por cada

ejemplat, cinco pesetas franco de por- j 
le, si se abona en letra de fácil cobro ; 

, hasta el día 15 de Seltembre. Tras- Í

se admidráo cerliBcaodo la earla; y j

Beneficencia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua» 
guales carpetas, etc, pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, e en*- 
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córd<í* 
ha,® Letrados 16 y 18 y 
San Fernando nurux M^

no so servirán pedidos que no se ha
ga ¡a remesa de su valor.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS?^
Historia de la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular do los sucesos 
acaecidos en dicha espílal desde bis 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción do la misma, por D. ¡ludrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva dei' 
Estado Mayor del ejército ha censa- 
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la calificaa como li
bro que consfituye un inieresaflle y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad noLoriamente reconocida pa
ra los que se dedican al ejercíciode las 
Irmas, y ála teoría y á la práctica 

de las operactoaes de ¡a gnerra.
Estudios Peniieociarios.

Visita á los principales estable
cimientos penalesde Europa ejecutada 

1 de órdeo del Gobierno, seguida de la 
i exposicinu de un sistema aplicable i 

la reforma de las cárceles y presidios 
de Bspafia, por D, Andrés Borrego.

Estas obras se halbu eu casa del 
Editor D. Rafael Dominguez, Pla- 

. zuela de Santa Maria, n m, 3 Pre- 

. cío, lío i s.

i
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Baibastro, 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs 

los pedidos pueden diiigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañu do su 
importe en libranzas ó sellos.

Filiaciones y citacio* 
nes para los quintos. Se 
espenden ea la Impreo* 
ta de este perió Meo.

A la Guardia civil. 
Bequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, he hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y litografia dsl« da
rio de Górdoba,» calle 
de Óan Fernando núme
ro 3^ y Letrados 18.

»

ANUNCIO.

La nuevt. j^ey de reemplazos, 
con notas y formular!' s para su 
mas fácil aplicación, por D. José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil, 
Contador de fondos provincials de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaria de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacet6.=D. José .Maria Lo

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin- 
eipal ='L Agustin Tellezy Muñoz, 
Gaona, IS.^D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

Áyuntamie hUs.
Presupuestos, liqui

daciones, relacionéis ’e 
gastos ë ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, lib amientos, 
cartas de pago, c argare- 
mes, nominas, estad a 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, Óan Fernan
do 5.-a y Letrados ¿8.

los Secretanos de 
Ayuotamienío.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos^eslados 
para la formación de la 
Matríenk de subsidio y 
Repartimiento por tev- 
ritoria\ con el aumento 
del l ato por cieato pa* 
ra municipale; y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta v librería 
del ‘‘Diario de Gór Íoba“ 
Letrados i8 y San Fer
nando 31,

loapreuta del <Diario do Córdol-a
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